
TIPOS DE
COLABORACIONES

Según su
tributación



CONTRATO DE
COMISIÓN %

Propietarios

empresa gestora

"intermediario"

huésped

El propietario recibe el alquiler del

usuario final, es él quien está alquilando

directamente al

huésped, y el gestor sólo hace trabajo de

intermediario. Cobra en nombre del

propietario

y luego liquida estas cantidades al

propietario.



CONTRATO DE
COMISIÓN %
-En este caso el alquiler será con IVA (10%) sólo en el
caso en que además del alquiler se ofrezcan
servicios complementarios propios de la hostelería
(restaurante, limpieza diaria, lavado ropa.....). si no es
así se facturará sin IVA.
 
-El gestor sólo realiza labores de intermediación
motivo por lo que hará una factura por comisión al
propietario. Esta factura tendrá un IVA del 21%.



CONTRATO
IVA Y IRPF

Propietarios

empresa gestora

huésped

PROPIETARIO ALQUILA A EMPRESA GESTORA la

CUAL SUBARRIENDA A

PARTICIJLARES En ALQUiLER TURíS ITCO,

El propietario cede el alquiler a una

empresa gestora, lo cual paga al

propietario según

acuerdo. La empresa gestora es la que se

ocupará de alquilar, gestionar, decidir

precio,

etc.....es decir actuará en su propio

nombre.



CONTRATO
IVA Y IRPF
-El propietario debe facturar a la empresa gestora
con IVA 21% y retención. 
 
- El propietario deberá ingresar trimestralmente el
IVA cobrado.
 
La empresa gestora es quién factura al cliente final. 


